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CONVOCATORIA:  01/24 

RESOLUCIÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 

IDENTIFICADOR PLAZA:  DL016253 

CUERPO:  PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL 

DEPARTAMENTO:  INFORMÁTICA 

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

 

 

ACTA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Normativa reguladora de los concursos de acceso 

a plazas de personal docente e investigador laboral, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión 

de 20 de marzo de 2024 y modificada en sesiones de Consejo de Gobierno de 7 de mayo y de 24 de 

octubre de 2024, se procede a fijar y hacer públicos los criterios de evaluación para la valoración de 

las pruebas de la plaza de referencia, que están de acuerdo con los criterios generales publicados en 

la convocatoria. 

 

Asisten los siguientes miembros de la Comisión: 

 
Presidente: D. Juan Miguel Gómez Berbis 

Secretaria:  Dª Fuensanta Medina Domínguez 

Vocal: Dª Ana María Moreno Sánchez-Capuchino 

Vocal: D. José Antonio Calvo-Manzano Villalón 

Vocal: D. Diego Martín de Andrés 
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Criterios de la primera prueba.- 

Esta prueba consistirá en la exposición, durante un tiempo máximo de una hora, del historial 

académico, docente e investigador de la persona candidata y su proyecto docente e investigador. A 

continuación, la Comisión debatirá con la persona candidata durante un tiempo máximo de noventa 

minutos. 

 

Puntuación CRITERIOS 
Puntuación 

por criterio 

75 puntos Experiencia docente e investigadora (Historial Académico)  

1. Méritos de investigación, incluyendo transferencia e intercambio 

de conocimiento (25 ptos): 

Actividad   Investigadora-Publicaciones-Divulgación. Se valorará entre 

otros méritos lo siguiente: 

 - Publicaciones en revista con índice de impacto; revistas no indexadas, 

conferencias, libros, capítulos de libros. 

 - Publicaciones en colaboración con autores de centros de 

investigación distintos del centro de origen del candidato/a. 

- Número de autores en las publicaciones 

- Colaboraciones con grupos de investigación distintos al centro de 

origen del candidato/a 

 

2. Méritos de docencia (25 ptos): 

Experiencia en docencia, se valorará entre otros méritos los siguientes: 

 - experiencia en asignaturas relacionadas en temas de Desarrollo de 

aplicaciones informáticas, Programación en diferentes lenguajes de 

Programación, Técnicas de Programación; 

- años de docencia en la misma asignatura;  

 - coordinación de asignaturas en español e inglés; 

- impartición de docencia en inglés y español en la misma asignatura; 

- media de encuestas de los últimos 5 años  

 

3. Otros méritos de especial relevancia (10 ptos)  

 

Se valorará entre otros méritos: participación o dirección de proyectos 

de innovación docente; dirección de Trabajos Fin de Grado; participación 

en tribunales de Trabajo Fin de Grado; organización de eventos; 

 

 

 

60 puntos 

Proyecto Docente e Investigador 

 

 

 

10 puntos 

Presentación y Discusión 

 

 

5 puntos 
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Criterios de la segunda prueba.- 

Esta prueba consistirá en la presentación, durante un tiempo máximo de cincuenta minutos, de un 

tema presentado por la persona candidata en el proyecto docente, elegido libremente por ésta. 

Seguidamente, la comisión debatirá con la persona candidata acerca de los contenidos expuestos, la 

metodología a utilizar y todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el tema durante 

un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos. 

 

Puntuación CRITERIOS 
Puntuación 

por criterio 

25 puntos Lección 

 

 

 

15 puntos 

Discusión 

 

 

 

 

10 puntos 

 

 
 

 

La publicación de los presentes criterios se realiza en: 

 

DIRECCIÓN  WEB: https://www.uc3m.es/empleo/pdi 

 

Una vez concluido el acuerdo de determinación de los criterios de evaluación, se levanta por el Sr. 

Presidente la sesión, siendo las 13  horas, del día 15 de enero de 2025 de todo lo que como Secretaria 

doy fe, con el Vº Bº del Presidente y la firma de todos los asistentes. 

 

En Leganés, a 15 de enero de 2025 

 

 
PRESIDENTE      SECRETARIOA 

 

 

 

D. Juan Miguel Gómez Berbis    Dª Fuensanta Medina Domínguez 

 

 

 

VOCAL         VOCAL 
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Dª Ana María Moreno Sánchez-Capuchino                  D. José Antonio Calvo-Manzano Villalón  

 

 

 

 

VOCAL 

 

 

 

D. Diego Martín de Andrés 

 


